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GOB¡ERNO MUNICIPAL

Asunto: Requerim¡ento para contestación
de pliego de observaciones

Oficio: OIC/225/2O22
lxtlahuacán de los Membrillos, Jalisco. A 16 de agosto del 2022

DR. MIGUET ANGEI MORALES RUIZ

DIRECTOR DE I.OS SERVICIOS MÉDICOS MUNICIPATES

DEL H. AYUNTAMIENTO DE IXITAHUACAN DE LOS

MEMBRITLOS, JAIISCO. DURANTE Et PERIODO DEt 01 DE OCTUBRE 2021

AT 31 DE JULIO DE 2022

PRESENTE.

Por med¡o del presente me perm¡to hacer de su conocim¡ento que con base en el resultado de la v¡s¡ta de auditoría

eiecutada a los Servicios Médicos Munic¡pales el municipio de lxtlahuacán de los Membrillos, Jal¡sco; ordenada mediante oficio

número CONT/19912022 de fecha 06 de julio de 2022, practicada del 13 al 31 de julio de 2022, part¡cularmente en lo que

respecta al periodo comprendido del 01 de octubre 2021 al 31 de julio de 2022, en el cual usted fung¡ó como D¡rector de los

Servicios Médicos Munic¡pales, se determ¡naron observaciones, mismas que se describen en el pliego, foliado del número 1al
12 de la Auditoría realizada con recursos propios, para que proceda a efectuar la comprobación y just¡ficación pertinente,

presentando la documentación que en el m¡smo se sol¡c¡ta.

Con fundamento en lo establec¡do en los artículos 109 fracción lll de la Const¡tuc¡ón Política de los Estados Un¡dos Mex¡canos;

9 fracción ll y 10 fracc¡ones ly ll de la Ley General de Responsab¡l¡dades Admin¡strat¡vas; 3 numeral l fracción lll y 52 numeral
1 fracc¡ones I y V de la Ley de Responsabilidades Políticas y Adm¡n¡strat¡vas del Estado de Jalisco; 225, de la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco; 47 frccción xl de la Ley del Gob¡erno y la Adm¡n¡strac¡ón Pública Munic¡pal para el Estado de

Jalisco; 8 numeral 1 fracción tl, de la Ley de Fiscal¡zación Super¡or y Rend¡c¡ón de Cuentas del Estado de Jalisco y sus M unic¡pios;
3y6fraccionesll, lll yVl y Vll, 7 f¡acción lV y Vl, 8 fracción Vl, Vll, X, Xl del Reglamento lnteriordel Órgano lnterno de Control
Ayuntamiento constituc¡onal de lxtlahuacán de los Membr¡llos, Jalisco; en las Normas Profes¡onales de Auditoría; en el Marco
lntegrado de Control lnterno (MlCl) del Estado de Jalisco; en los manuales de organ¡zación y de proced¡m¡entos ¡nternos, en
térm¡nos de lo que establecen los artículos 5, 12 fracc¡ón l, 13 fracc¡ones l, l!, lll, V, 74 fracc¡ones l,ll y lll, de la ley del
Proced¡m¡ento Adm¡n¡strat¡vo del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Se le otorga un término de 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la recepción del presente oficio para que dé
contestac¡ón al pliego de observac¡ones y haga entrega de toda aquella documentación e información que se le solicita o que,

a su juicio, considere suficiente para el desahogo de las referidas observaciones, apercibido que, en caso de no hacerlo, se
presumirán ciertos los conceptos observados y se procederá a resolver con los elementos con que se cuente.

Cabe mencionar que, toda aquella documentación que se aporte, deberá hacerse llegar a través de oficio a este Órgano lnterno
de Control y relac¡one cada uno de los documentos que se acompañen.

Es importante señalar que, en caso de incumplimiento de esta obligación, podrá incurrir en responsabilidad en mater¡a
rendición de cuentas dentro del proceso de f¡scalizac¡ón superior, de conformidad con lo establec¡do dentro del artícu
fracciones I y ll de la Ley de Fiscal¡zac¡ón Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Jalisco y sus Munic¡pios y
acreedor a las sanc¡ones previstas por el numeral del citado ordenam¡ento; esto, con independencia de
responsabilidades de carácter adm¡nistrat¡vo, c¡v¡1, penal o de cualquier otra naturaleza análoga que pud¡eran determ¡
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conformidad con la Ley General de Responsabilidades Administrat¡vas, Ley de Responsabilidades ep!!¡i[dq! [(foffistptrtivas aet

Estado de Jalisco y demás ordenam¡entos juríd¡cos aplicables

S¡n otro part¡cular, quedo de usted
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Por lo que. de acuerdo a lo establecido en los artículos 47, 48 ,66 y 67 de la Ley del gob¡erno y la adm¡n¡strac¡ón pública
municipal del estado de jal¡sco y los articulos '1, 2, 3, 6, Fracc. I, ll, lll, lV, V, Vl, Vll, XlV, XV, 7 FRACC ll, lV, V, Vl,
Vlll, X, Xl y Xll, 8 y I del Reglamento lnter¡or del Órgano de Control lnterno del Ayuntam¡ento Const¡tucional de
lxtlahuacan de los Membr¡llos, Jal¡sco.
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V¡gentes todos ellos durante el elerc¡c¡o fiscal aud¡tado, se t¡ene como presuntos responsables del ejerc¡cio y aplicac¡ón de los

recursos públicos durante el periodo comprendido del 01 de octubre 2021 al 31de julio del 2022, al Director de Servic¡os

Médicos Mun¡cipales del H. Ayuntam¡ento de lxtlahuacán de los Membrillos, Jalisco; para lo cual se corre eltraslado del presente
para los efectos legales a que haya lugar y de ser el caso, man¡f¡esten lo que a su derecho convenga.

S¡n perjuic¡o de lo anter¡ot las responsabilidades que resulten, podrán determinarse además en contra de servidores y/o ex

servidores públ¡cos d¡st¡ntos a los enunc¡ados en el párrafo anterior, atendiendo a la naturaleza de sus funciones y marco
normat¡vo que reguló las mismas durante el periodo comprendido del 01 de octubre al 3l de ¡ul¡o de 2022, de conformidad con

lo establecido en los artículos 9 fracciones lll y V, 11,98,99 y demás aplicables de la Ley General de Responsab¡l¡dades

Adm¡n¡strat¡vas; así como, sus correlat¡vos aplicables de la Ley de Responsabilidades Políticas y Adm¡n¡strativas del Estado de

Jalisco-

Finalmente le informo, que la documentac¡ón soporte de las observaciones que se le formulan se encuentra a su disposición,
en las oficinas de este Órgano lnterno de Control de H. Ayuntamiento de lxtlahucán de los Membr¡llos, Jalisco; con un horario
de atenc¡ón y recepc¡ón de documentos en of¡c¡na de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes, recomendándose se cumplan con
las medidas
y protocolos de seguridad e higiene, que se han establec¡do por parte de las autor¡dades san¡tarias
correspondientes q
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Atentamente: Y
"2022, AÑO DE tA ATENcIÓN INTEGRAL A NIÑA5, NIÑos Y ADoI.ESCENTES

CON CÁNCER EN JALISCO''
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ValeyrqLic. Luis Arturo Morales Vázquez.
rlruuR orr óReaNo tNTERNo DE coNTRoL G,'pnaler-
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